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RESUMEN

El artículo versa sobre la vulneración de los derechos de los adultos mayores referentemente a la propiedad privada. Te-
niendo como objetivo analizar jurídicamente a la Institución de la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de dominio frente a 
los Derechos de las personas de la tercera edad aportando a la doctrina jurídica ecuatoriana. Los métodos aplicados han 
sido analítico-sintético, así como también inductivo deductivo e histórico y lógico, con la utilización de encuesta aplicada a 
funcionarios del Consejo de la Judicatura del cantón Ambato, obteniendo como resultado que la institución jurídica antes 
mencionada afecta al patrimonio de los adultos mayores. En los antecedentes bibliográficos, se puede reafirmar la relevan-
cia de determinar mecanismo normativo para evitar la violación de derechos constitucionales de los adultos mayores. 

Palabras clave: adultos mayor, prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, posesión, vulneración. 

ABSTRACT

The article deals with the violation of the rights of older adults regarding private property. With the objective of legally analyzing 
the Institution of the Extraordinary Acquisitive Prescription of ownership against the Rights of the elderly, contributing to the 
Ecuadorian legal doctrine. The methods applied have been analytical-synthetic, as well as inductive, deductive and histori-
cal and logical, with the use of a survey applied to officials of the Council of the Judiciary of the Ambato canton, obtaining as a 
result that the aforementioned legal institution affects the heritage of the older adults. In the bibliographic background, the re-
levance of determining a normative mechanism to avoid the violation of constitutional rights of older adults can be reaffirmed.

Keywords: Older adults, extraordinary acquisitive prescription of dominion, possession, violation. 
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INTRODUCCIÓN 

La Constitución de la República del Ecuador, garantiza 
el derecho a la propiedad, existiendo varios modos de 
adquirir el dominio de los bienes. Uno de estos modos se 
expone en el Código Civil ecuatoriano, relacionado con la 
figura jurídica de la Prescripción extraordinaria adquisiti-
va del dominio. Esto va encaminado a favorecer a quien 
pretende adquirir un bien, ya sea un mueble o inmueble 
que no pertenezca en ese momento a su dueño legal y 
el código permite que, la posibilidad de presentar una 
acción legal ante un Juez; y seguir el procedimiento esta-
blecido en el Código Orgánico General de Procesos para 
esta acción (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015). 

La acción de prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio y su efecto en el derecho de propiedad de las 
personas a adultas mayores es un tema de discusión 
desde hace mucho tiempo. Lo cual esta sustentado en el 
hecho de que no mira la titularidad del bien, sino que solo 
establece requisitos para su concesión, ya que las nor-
mas establecidas en el Ecuador y por garantía de la se-
guridad jurídica tienen una ilimitada y generalizada apli-
cación, poniendo en juego los intereses del que recurre 
con sus pretensión de adquirir el dominio de las cosas, lo 
que contrasta con los deseos del titular que busca evitar 
que se le prive de su derecho 

En la República del Ecuador, se utiliza el término Adulto 
mayor a quienes pertenecen al grupo etéreo de más de 
65 años se le considera como tal, solo por haber alcanza-
do la edad indicada, además se les conoce como perso-
nas de la tercera edad, ancianos. (Ecuador. Presidencia 
de la República, 2019). Es necesario decir que el esta-
blecimiento de esta figura jurídica se vulnera el derecho a 
la propiedad privada y va dirigida sobre todo a los adul-
tos mayores quienes, a pesar de ser considerados por la 
Carta Magna de la República del Ecuador como un grupo 
de atención prioritaria. Esta situación facilita la privación 
del derecho de propiedad al dueño y concede la titulari-
dad a quien posee el bien por el transcurso del tiempo. 

Al adulto mayor se le considera estar pasando por una 
la última fase de su vida en la que sus proyectos ya se 
han realizado, en la cual deben tener el disfrute de sus 
metas y logros, deben vivir con tranquilidad. Panorama 
que en muchas situaciones no es considerado ya sea por 
sus familias que los ven como estorbos y los abandonan 
en hogares para ancianos y otras personas allegadas, 
muchas veces con la pretención, de despojarles de sus 
pertenecías, siendo un problema actual el abandono de 
estos seres (Alejo Machado et al., 2022). 

Los tratadistas del presente problema indican que el 
alcance y efectos de la prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio facilita este depojo, ya que es un 
elemento creador de derechos para el poseedor de bue-
na fe. Así como es el medio legal para extinguir el dere-
cho de propiedad de su titular y de esta manera consoli-
dar la propiedad en favor de quien lo requiere mediante 
acción judicial. 

Se conoce que desde la Constitución se reconoce el de-
recho a la propiedad y por lo tanto es deber del Estado 
ecuatoriano garantizar el respeto la propiedad privada y 
mantener los derechos de los legítimos propietarios (lo 
cual ha sido una promesa de los gobernadores aun sin 
atender). Sin embargo, a través de la prescripción ex-
traordinaria adquisitiva de dominio crea y extingue de-
rechos, posibilitanto el comentimiento de este acto tan 
inhumano a este grupo de atención proritaria (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

En la figura de la Prescripción extraordinaria adquisiti-
va de dominio contenida en el artículo 2410 del (Código 
Civil), debe constar la titularidad del derecho, e indicar 
que cuando se trate de una persona de la Tercera edad, 
que va a ser demandada, el Juez Civil que avoque cono-
cimiento, niegue la acción. Por lo que el problema estaría 
determinado así: La prescripción extraordinaria adquisiti-
va de dominio, vulnera el derecho a la propiedad privada 
de los adultos mayores como grupo de atención priorita-
ria (Ecuador. La Comisión de Legislación y Codificación, 
2005). 

Tomando en cuensta lo expuesto hasta el momento, los 
autores de la presente investigaci´pn proponen como ob-
jetivo, realizar un análisis de la prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio y su vulneración al derecho a la 
propiedad privada de los adultos mayores como grupo de 
atención prioritaria en la normativa civil ecuatoriana. Por 
tanto se establece como línea de investigación los retos 
y perspectivas de las relaciones jurídicas civiles, agrarias 
y de familia. Su impacto en la sociedad contemporánea. 

MATERIALES Y MÉTODOS

Para alcanzar el objetivo de investigación se recolectó 
datos utilizando fuentes primarias y secundarias dentro 
de un enfoque cualitativo y cuantitativo. Se utilizó como 
principal fuente de información, doctrina y normativa refe-
rente a la prescripción extraordinaria adquisitiva de domi-
nio, analizándola en base al método inductivo – deducti-
vo. (Ricardo et al., 2021). 

Inductivo ya que parte de conceptos generales válidos 
para llegar a una conclusión particular, entendiéndose la 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio y sus 
preceptos contenidos en el (Código Civil) ecuatoriano, 
donde se indica que la propiedad goza de una protección 
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estatal y legal y que no está permitido el despojar a nadie 
de su propiedad, excepto por razones de interés general 
y en los casos en que la ley determine, siempre y cuando 
exista una previa y justa indemnización. Contribuyendo 
al mismo sentido, su artículo 7 menciona que todos los 
libaneses son iguales ante la Ley, gozan por igual de los 
derechos civiles y políticos y están sujetos a las obliga-
ciones y deberes públicos sin distinción alguna, lo cual 
conlleva a considerar que este derecho de propiedad se 
garantiza y protege por parte del Estado, derecho éste 
que abarca los derechos de todos los ciudadanos y tam-
bién de los adultos mayores. 

El análisis deductivo se realizó ya que parte de datos 
particulares hasta llegar a conclusiones generales para 
entender que el otorgamiento de la prescripción extraor-
dinaria adquisitiva de dominio cuyo titular es un adulto 
mayor se vulnera el derecho de propiedad contemplado 
en la Constitución de la República (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008) ya que reconoce todos los 
tipos de propiedad a la vez que establece a los adultos 
mayores como grupo de atención prioritaria. 

Como fuente secundaria a fin de conceptualizar las va-
riables y fundamentar los temas inherentes al problema 
de investigación y fundamentar la necesidad de hacer el 
trabajo investigativo se utilizó el método histórico lógico, 
teniendo como base el origen y evaluación de los modos 
de adquirir el dominio de las cosas, así como la figura 
jurídica de la prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio como modo de adquirir la propiedad y dominio. 
(Poveda et al, 2022)

La técnica de investigación utilizada fue la entrevista a 
Jueces de las Unidades Civiles del cantón Ambato en un 
número de tres, mediante el instrumento de la guía de 
entrevista, ya que se encuentran inmersos dentro del pro-
blema investigado debido a que son quienes conceden 
la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio me-
diante sentencia; la entrevista se analizó de acuerdo con 
la problemática y los criterios emitidos. 

RESULTADOS

La prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio es 
un modo de adquirir las cosas ajenas que ha estado en 
posesión por 15 años en el caso de los inmuebles. Esta 
figura civil se va contra todo título inscrito o no, cuyo re-
quisito es haber poseído sin que nadie lo reclame ni lo 
perturbe. Si el propietario del bien inmueble haya dejado 
de ejercer sus derechos un tiempo de 15 años, sin que 
cumpla su función social al que está obligado, perderá 
el derecho de propiedad, es decir, esta clase de pres-
cripción resulta como un castigo para el dueño, casos en 

los cuales se ven perjudicados los adultos mayores al ser 
vulnerado su derecho de propiedad. 

Es un modo de adquirir la propiedad conforme el artículo 
950 del Código Civil cuándo se ha tenido la posesión del 
bien de manera continua, pacífica y pública como amo 
señor y dueño en el tiempo de diez a quince años. Como 
forma de adquisición de los derechos reales, la usuca-
pión es, por lo tanto, una forma de adquisición originaria, 
ya que el usucapiente adquiere el derecho de propiedad 
contra el legítimo propietario, por lo que la usucapión es 
un efecto de la posesión (Avendaño, 1994)

En la Legislación Ecuatoriana mediante esta prescrip-
ción, mediante sentencia otorga el título de propietario a 
una persona que se encuentra posesionado en un bien 
inmueble de forma pacífica e ininterrumpida y que cum-
pla los requisitos establecidos en la Ley. Sin embargo al 
momento de favorecer a una persona con la prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio mediante sentencia, 
se está violentando el derecho a la propiedad privada, al 
patrimonio personal, al arrebatarse un bien inmueble a su 
propietario, ya que no existe una legislación que ampare 
al actual dueño ni les garantiza una defensa para poder li-
tigar por el bien inmueble, por lo que el propietario en mu-
chos casos accede allanarse a la demanda, evitándose 
un proceso judicial que le generaría gastos económicos. 

Los requisitos de la prescripción extraordinaria adquisiti-
va de dominio se exponen en el Código Civil y la Comisión 
de Legislación y Codificación, en su artículo 2410 y artí-
culo 2411. Estos indican que, para que se configure la 
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio se 
debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 • El título del bien inscrito en el Registro de la Propiedad 
del lugar donde se encuentra el bien. 

 • Que la persona (posesionario), de buena fe se en-
cuentre en posesión exclusiva, ininterrumpida, pacífi-
ca, regular del bien con ánimo de señor y dueño. 

 • Que la posesión sea durante quince años para poder 
reclamar el derecho de dominio. 

De las entrevistas realizadas a Jueces de las Unidades 
Civiles del cantón Ambato se dedujo que: La prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio es un modo de ad-
quirir la propiedad por el transcurso del tiempo, y previo 
proceso judicial, sin establecer quién es el legítimo pro-
pietario, solo se debe cumplir los requisitos establecidos 
en el Código Civil, artículos 2410 y 2411. 

Esta acción se establece frente a cualquier persona sin 
considerar como requisito que el propietario del bien sea 
un adulto mayor, vulnerando su calidad de grupo de aten-
ción prioritaria y su derecho de propiedad consagrado en 



579

UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD | Revista Científica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 2218-3620

Volumen 14 | S4 | Agosto,  2022

la Constitución de la República del Ecuador, que recono-
ce a la propiedad en todas sus formas. El Estado debe 
garantizar a través de su normativa tanto el derecho a 
la propiedad como la condición de ser una persona de 
la tercera edad, debiéndose establecer parámetros de 
protección en favor de este grupo etario frente a la figura 
jurídica de la prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio. 

DISCUSIÓN 

El estado ecuatoriano en la Constitución de la República 
del Ecuador artículo 36 establece que las personas adul-
tas mayores recibirán atención prioritaria y especializada 
en los ámbitos público y privado, en especial en los cam-
pos de inclusión social y económica siempre que sean 
mayores de 65 años. En la Constitución de la República 
del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008) en su artículo 321 manifiesta que el estado reco-
noce y garantiza el derecho a la propiedad sean de ma-
nera pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta y que deberá cumplir su función social 
ambiental. 

La propiedad privada está reconocida en todos los cuer-
pos legales del estado ecutoriano, lo cual no ofrece garan-
tía de no vulneración a la misma. Riesgo que se acrecenta 
cuando se ve afectado un adulto mayor, con propiedades 
en litigio, que conlleva a aplicar la prescripción extraordi-
naria adquisitiva de dominio y no se le respetar y ni se le 
garantizar la seguridad jurídica al proceder con el trámite 
pedido por el accionante. (Benalcázar, 2005) 

El Código Civil ecuatoriano hace referencia a la tenencia 
y buena fé del bien como requisito para que se efectúe la 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, como 
indica el artículo 715 donde establece la posesión es la 
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor y 
dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la 
cosa por sí mismo o por otra persona en su lugar y a su 
nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra 
persona no justifica serlo. De lo que desprende que: 

Las funciones de la prescripción extraordinaria adquisiti-
va de dominio son las siguientes: 

1. Da origen al nacimiento y adquisición de ciertos 
derechos; 

2. Convalida los derechos constituidos irregularmente; 

3. Extingue acciones y derechos; y, 

4. Prueba ciertos derechos”. (Holguín, 2008) 

Para que pueda ser alegada la prescripción extraordina-
ria adquisitiva de dominio debe encontrarse dentro de los 
términos exigibles por la Ley, es decir no deben ser de 

manera clandestina, así lo expresa la Constitución de la 
República (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008) en su artículo 728 comenta sobre la posesión, y 
que esta tiene que ser pública para que todo el mundo 
pueda ver que se encuentra en posesión, con ánimo de 
señor y dueño y no exista interferencia en el tiempo trans-
currido para solicitarla.

La prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, de 
acuerdo con el artículo 950 del Código Civil es un modo 
de adquirir el dominio, la propiedad inmueble se adquiere 
por prescripción mediante la posesión continua, pacífica 
y pública como propietario durante diez a quince años. 

Requisitos de la prescripción extraordinaria adquisitiva 
de dominio. Según lo establece el (Código Civil) en su ar-
tículo 2410 y 2411.- Para que se configure la prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio se debe cumplir 
con los siguientes requisitos: 

 • El título del bien inscrito en el Registro de la Propiedad 
del lugar donde se encuentra el bien. 

 • Que la persona (posesionario), de buena fe se en-
cuentre en posesión exclusiva, ininterrumpida, pacífi-
ca, regular del bien con ánimo de señor y dueño. 

 • Que la posesión sea durante quince años para poder 
reclamar el derecho de dominio. 

Este tipo de proceso se regirá mediante procedimiento 
ordinario, según lo establece el Código Orgánico General 
de Procesos, el mismo determina:

 • os tiempos para la presentación y admisión de la 
demanda, 

 • su respectiva contestación, citación, hasta la audien-
cia preliminar, en donde, se presentarán excepciones 
previas en caso de haberlas, 

 • los fundamentos tanto de la demanda y contestación, 
o de ser el caso la reconvención; así mismo el juzga-
dor deberá promover la conciliación entre las partes; 
de no ser aceptada se procederá con normalidad el 
desarrollo de la audiencia en donde de no haber vi-
cios de procedimientos se anunciarán la totalidad de 
las pruebas, en donde podrán existir solicitudes, obje-
ciones y planteamientos; posterior a ello se continuará 
con la práctica de las mismas y finalmente el juzgador 
comunicará de manera verbal su resolución. 

 • A su vez se resolverán excepciones y recursos. 
Concluida esta primera parte se procederá a la audiencia 
de juicio, la misma se llevará a cabo en un término máxi-
mo de treinta días, donde se dará una breve lectura a la 
resolución dictada en la audiencia preliminar, posterior a 
ello se procede a escuchar los alegatos de las partes, y 
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la práctica de pruebas, el mismo día el juzgador deberá 
emitir su resolución mediante un procedimiento oral. 

Como se puede verificar en esta nación no existe una fi-
gura legal con respecto a la prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio; es por esa razón que, a pesar de 
no tener protección hacia los adultos mayores, se garan-
tiza el derecho a la propiedad; volviéndose un sistema 
económicamente libre que garantiza la iniciativa indivi-
dual y el derecho a la propiedad privada. Se determinó 
también que la forma más frecuente de la vulneración 
del derecho de propiedad hacia los adultos mayores es 
la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, ya 
que al no estar contemplado en la legislación como uno 
de sus requisitos hace que se vulnere su derecho y así se 
podría garantizar el derecho a la propiedad. 

Ya que se utiliza la prescripción extraordinaria adquisitiva 
de dominio como un mecanismo legal para despojar de 
la titularidad a los adultos mayores de sus bienes; siendo 
una alternativa de solución la reforma del (Código Civil) 
en el artículo 2410.- El dominio de las cosas comerciales 
que no ha sido adquirido por la prescripción ordinaria, 
puede serlo por la extraordinaria, bajo las reglas que van 
a expresarse: 

1. Cabe la prescripción extraordinaria contra título 
inscrito; 

2. Para la prescripción extraordinaria no es necesario tí-
tulo alguno; basta la posesión material en los términos 
del artículo 715, 

3. Se presume en ella de derecho la buena fe, sin em-
bargo, de la falta de un título adquisitivo de dominio; 

4. Pero la existencia de un título de mera tenencia hará 
presumir mala fe, y no dará lugar a la prescripción, a 
menos de concurrir estas circunstancias: 

5. Que quien se pretende dueño no pueda probar que 
en los últimos quince años se haya reconocido expre-
sa o tácitamente su dominio por quien alega la pres-
cripción; y, 

6. Que quien alega la prescripción pruebe haber poseí-
do sin violencia, clandestinidad ni interrupción por el 
mismo espacio de tiempo. 

7. Que el legítimo propietario sea un adulto mayor. 

CONCLUSIONES

La doctrina y jurisprudencia determinan que la prescrip-
ción extraordinaria adquisitiva de domino es una forma 
legal de adquirir los bienes por el transcurso del tiem-
po, conforme la ley, privando a sus legítimos propietarios 
del derecho a la propiedad, existiendo una contradicción 
entre la Constitución de la República del Ecuador, que 

reconoce el derecho a la propiedad privada y el Código 
Civil ecuatoriano, que contempla la prescripción extraor-
dinaria adquisitiva de dominio. 

El Estado Ecuatoriano, debe garantizar a sus adultos ma-
yores el derecho de propiedad, cuando se proponga en 
contra de ellos una acción judicial de prescripción ex-
traordinaria adquisitiva de dominio, para lo cual se debe 
reformar los requisitos de procedibilidad de esta figura 
jurídica. 

La prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, 
vulnera el derecho de propiedad de los adultos mayores, 
ya que en el Ecuador, a pesar de que existe y se reco-
noce la propiedad en todas sus formas, estos derechos 
se ven vulnerados frente a la figura jurídica de la pres-
cripción extraordinaria adquisitiva de dominio; ya que al 
reunir y cumplir los requisitos establecidos en el Código 
Civil, se procede a perder el derecho de propiedad por 
el transcurso del tiempo, sin importar quién es el legítimo 
propietario.
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